
Doctora  

FRANCISCA HELENA PALLAREZ  

Juez Tercero Civil Municipal  

E.S.D. 

 

REF.  
Proceso: ejecutivo 
Radicado: 2021-00027 
Demandante: Edilsa García de Álvarez  
Demandado: Hernan Concepcion Mora  
Asunto: recurso de reposición a declaratoria de desistimiento tácito  
 

 

LUMAR FERNANDO SIERRA ROCHELS, actuando en calidad de abogado de la 

señora EDILSA GARCIA DE ALVAREZ, demandante en el ejecutivo de la 

referencia, respetuosamente me permito presentar a su bien servido despacho 

recurso de reposición al auto del día 23  del mes de enero de 2023, por medio del 

cual se declara el desistimiento tácito del proceso ejecutivo contra el señor HERNAN 

CONCEPCION MORA. Recurso que fundamento en los siguientes:  

HECHOS  

 

Primero: el día seis de abril de 2022, se realizó ante el  CENTRO DE 

CONCILIACIÓN EL CONVENIO NORTESANTANDEREANO audiencia inicial de 

presentación de obligaciones y objeciones    procedimiento de insolvencia 

económica persona natural no comerciante radicado: 2022-210 teniendo como 

deudor al señor  Hernán Concepción Mora Guerrero. 

Segundo: como se observa en acta anexa se presentaron las obligaciones tanto 

hipotecarias como quirografarias de mi prohijada y se presentaron objeciones al 

proceso. 

Tercero: Dichas objeciones fueron remitidas al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Cúcuta, radicado: 54001400300120220034300, y estas aun no han sido resueltas 

por el referido despacho.  

Cuarto: al haber iniciado procedimiento de insolvencia el se produce el efecto 
consagrado en el  ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la 
aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 
mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 
y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 



momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 
ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 
certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 
de negociación de deudas. (SUBRAYADO PROPIO). 

Quinto: Del auto que nos convoca, se deduce que al centro de conciliación el 
Convenio Norte Santandereano,  no cumplió frente a su bien servido despacho con 
lo establecido en el ARTÍCULO 548. COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN. A 
más tardar al día siguiente a aquel en que reciba la información actualizada de las 
acreencias por parte del deudor, el conciliador comunicará a todos los acreedores 
relacionados por el deudor la aceptación de la solicitud, indicándoles el monto por 
el que fueron relacionados y la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de 
negociación de deudas. La comunicación se remitirá por escrito a través de las 
mismas empresas autorizadas por este código para enviar notificaciones 
personales. 

En la misma oportunidad, el conciliador oficiará a los jueces de conocimiento de los 
procesos judiciales indicados en la solicitud, comunicando el inicio del 
procedimiento de negociación de deudas. En el auto que reconozca la suspensión, 
el juez realizará el control de legalidad y dejará sin efecto cualquier actuación que 
se haya adelantado con posterioridad a la aceptación. (SUBRAYADO PROPIO).  

Toda vez que frente al Juzgado Segundo Civil del Circuito si hizo lo reglado en la 
norma 

 

Sexto: el centro de conciliación el Convenio Norte Santandereano, no cumplió con 
el deber notificar la aceptación del proceso de insolvencia a los jueces de 
conocimiento, habiéndose enviado al mismo los radicados y procesos que estaban 
en ejecución en contra del señor Mora.  

 

PETICION  

De acuerdo a los hechos narrados y probados debe reponerse el auto del día 23 de 
enero de 2023 y disponer la suspensión del proceso como lo ordena el articulo 545 
y Subsiguientes del CGP.  

PRUEBAS 

 

Acta de audiencia ante centro de conciliación el convenio Norte Santandereano 



Auto de suspensión del proceso 2020-0085 Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Ocaña 

Radicación de objeciones Juzgado Primero Civil Municipal Cúcuta. 

 

Atentamente,  

 
LUMAR FERNANDO SIERRA ROCHELS 
C.C. 1.979.229 de Ocaña 
T.P. 140.677 CSJ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


Rad. 54-498-31-53-002-2020-00085-00 
HIPOTECARIO 
Demandante:EDILSA GARCIA DE ALVAREZ 
Demandado: HERNAN CONCEPCION MORA GUERRERO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

Auto No. 0235 

Ocaña, veintinueve (29) marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 La doctora Erika Alexandra Gálvez Cáceres, Conciliadora de Insolvencia, del 

Centro de Conciliación el Convenio Nortesantandereano, a través de escrito 

enviado por correo electrónico a este Juzgado, informa que el señor HERNAN 

CONCEPCION MORA GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.356.829, el día 09 de marzo de 2022, fue admitido al proceso de negociación de 

deudas de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 545 del 

Código General del Proceso. 

 

 Revisado el proceso se observa que: 

 

 El presente es un proceso ejecutivo de mayor cuantía, promovido por 

EDILSA GARCIA DE ALVAREZ, en contra de HERNAN CONCEPCION MORA 

GUERRERO. 

 

 Con auto del 21 de octubre de 2020, se libró mandamiento de pago y se 

decretó la medida cautelar de embargo y secuestro del inmueble hipotecado de 

propiedad del demandado distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 270-40544.  

 

 La obligación que cobra el demandante está contenida en un contrato de 

mutuo por la suma de $100.000.000. 

 

 En relación con el proceso de negociación de deudas el artículo 545 del CGP, 

señala:  

 

“No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 



suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación…” 

 

 Por lo tanto, habrá lugar a ordenar la suspensión del presente proceso 

ejecutivo con acción real a partir de la fecha de notificación de esta providencia y 

requerir a la Conciliadora de Insolvencia, del Centro de Conciliación el Convenio 

Nortesantandereano, para que mantenga informado al Despacho de la actuación 

que en adelante se surta respecto al trámite de reorganización de persona natural 

no comerciante del demandado, más aún si se tiene en cuenta que en la parte 

resolutiva del auto por medio del cual se admitió al aquí demandado al proceso de 

reorganización de deudas se indica que se fijó como fecha para la audiencia de 

negociación de deudas el día 06 de abril del año que avanza.  

 

 De otra parte, se recibió escrito proveniente del apoderado de la parte 

demandante quien manifiesta la existencia de un yerro en el aviso de remate, pues 

en el se indica que el mismo se llevará a cabo el día 08 de marzo de 2022, y en auto 

que decretó el remate se indica como fecha para la misma el día 8 de abril del mismo 

año, situación que podría generar a futuro una nulidad. Sobre el particular, habría 

lugar a ordenar la corrección en el AVISO DE REMATE, sino fuera porque al 

ordenar la suspensión del presente proceso en acatamiento a la admisión del 

demandado al proceso de negociación de deudas de que trata el articulo 545 del 

C.G.P., el mismo pasa a ser irrelevante, por estar afectado de la mencionada 

suspensión.  

 

 En consecuencia, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

OCAÑA 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo promovido por 

EDILSA GARCIA DE ALVAREZ, en contra de HERNAN CONCEPCION MORA 

GUERRERO, por la motivación que precede. 

 

 SEGUNDO: REQUERIR a Conciliadora de Insolvencia, del Centro de 

Conciliación el Convenio Nortesantandereano, para que mantenga informado al 

Despacho de la actuación que en adelante se surta respecto al trámite de 

reorganización de persona natural no comerciante.  

 



 TERCERO: NO ENTRAR A CORREGIR el yerro manifestado en cuanto a la 

fecha de la diligencia de remate, por la motivación que precede 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AIDRED BOHORQUEZ RINCÓN  
ABOGADA  

Universidad Santo Tomas, Bogotá 

Especialista en Derecho Comercial, Financiero y de la Empresa 

Universidad Nuestra Señora del Rosario   

 
 

 
Calle 7 No.29-142, Av. Francisco Fernández de Contreras.  

Celular: 316 524 60 90 – Email: aidredbohorquezabogada@hotmail.com 
Ocaña, N. de S. 

 

 
Doctora 
FRANCISCA HELANA PALLARES  
Juez  Tercero Civil Muncipal de Oralidad  
E.     S.     D. 
 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO No 2020-00116 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADA: ALEJANDRA CONTRERAS CORONEL 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

  

AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON, vecina de esta ciudad, abogada en 
ejercicio de la profesión, identificada con cedula de ciudadanía Número 52.705.357 de 
Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional Número 120.986 de C. S. de la J, actuando 
en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 
respetuosamente por medio del presente escrito, formulo ante su despacho, e 
interpongo RECURSO DE REPOSCION contrala providencia de fecha 22 de enero  de 
2023, notificada por estado el día 23 de enero de 2023,  teniendo en cuenta con fecha 
27 de octubre de 2021, realizó el envió de la notificación personal a la demandada la 
señora ALEJANDRA CONTRERAS CORONEL y por un error involuntario fue enviado a 
otro despacho; por lo anterior me permito manifestar que se da cumplimiento con la 
carga procesal de notificación a la parte ejecutada. 
 
En virtud de lo anterior, solicito muy respetuosamente se revoque el auto emanado con 

fecha 22 de enero de 2023 y notificada por estados el 23 de enero de esta anualidad, 

toda vez que se cumplió con las cargas procesales que estipula la norma y las impartidas 

por el despacho a su digno cargo. 

Así mismo me permito el emplazamiento de la demandada por la causal de cerrado, 

conforme el art.10 de la ley 2213 de 2022, y en la actualidad no aparece inscrita en el directorio 

telefónico, ni en las redes sociales que ofrece el internet. 

ANEXOS 

-Me permito enviar adjunto notificación personal realizada a la demandada. 

-Certificación de la empresa 472 con DEVOLUCION por Cerrado 

Del señor juez, 

Cordialmente, 

 

AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON 

C.C. No. 52.705.357 de Bogotá 
T.P. No. 120.986 del C.S de la Judicatura 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    



SEÑORES  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE S/DER 
E.S.D. 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN AL 
AUTO DEL 20 DE ENERO DE 2023 
 
     Ref:        Radicado:          2020-0068 
                    Demandante:   CRÉDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
                    Apoderado:      EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO 
                    Demandado     DEIBIS SOLANO ANGARITA Y MARÍA DE LA CRUZ ANGARITA 
                                                    
EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO, mayor de edad, domiciliado en Bucaramanga, 
identificado  como aparece  al pie de mi  firma,  abogado  en ejercicio,  portador de la 
Tarjeta Profesional  Nº 277203 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado judicial de la empresa CREDITOS COMERCIALES 
DIRECTOS SAS, según poder incorporado, me permito respetuosamente 
 
Reponer el auto de fecha 20 DE ENERO DE 2023 donde el despacho DECLARA LA 
TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO  
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

PEIMERO: Decisión que no es compartida por el suscrito, toda vez que previo a la motivación 
de la providencia de desistimiento tácito, el suscrito presentó dos memoriales  de fecha 
20/01/2021 donde se informa de la entrega de las citaciones y avisos y el otro de fecha 
25/02/2022 donde solicitada auto de ejecución por estar surtida la etapa de notificación, los 
cual fue debidamente radicado ante el Despacho mediante el correo institucional y me permito 
describir el tramite realizado a continuación.   

LAS CITACIONES 

Se informa y allega al correo instituciona de  despacho el día 22/01/2021 las resultas de la 
entre de las citaciones, donde el memorial se recita de la siguiente forma: 

 El día 02 de Noviembre del 2020, por medio de envío de la empresa de correos Alfa 
Mensajes, mediante guía N°01028785, se  ENVIÓ  LA  CITACIÓN A LA 
DEMANDADA: DEIBI SOLANO ANGARITA a la  dirección de residencia 
suministrada, esto es: Carrera 38 # 7A – 12 del municipio de Ocaña, Norte de 
Santander  la cual contenía: Mandamiento ejecutivo de pago, copia de la demanda y 
sus anexos.    

DICHA NOTIFICACIÓN FUE RECIBIDA EL DÍA 02 DE  NOVIEMBRE DEL 2020, por LA 
señora Maria Vega en el lugar de residencia del demandado, según acredita la empresa 
Alfa Mensajes.  

 El día 02 de Noviembre del 2020, por medio de envío de la empresa de correos Alfa 
Mensajes, mediante guía N°01028786 se ENVIÓ  LA  CITACIÓN AL 
DEMANDADO: MARIA DE LA CRUZ ANGARITA AVENDAÑO a la  dirección de 
residencia suministrada, esto es: Carrera 38 # 7A – 12 del municipio de Ocaña, Norte 
de Santander  la cual contenía: Mandamiento ejecutivo de pago, copia de la 
demanda y sus anexos.    

DICHA NOTIFICACIÓN FUE RECIBIDA EL DÍA 02 DE  NOVIEMBRE DEL 2020, por LA 
señora Maria vega en el lugar de residencia del demandado, según acredita la empresa 
Alfa Mensajes.  

NOTIFICAION POR AVISO 

Se informa y allega al correo instituciona de  despacho el día 22/01/2021 las resultas de la 
entre de las notificaciones por aviso,  el memorial  se recita de la siguiente forma: 

 El día 19 de Noviembre del 2020, por medio de envío de la empresa de correos Alfa 
Mensajes, mediante guía N°1025316, se ENVIÓ  LA  NOTIFICACIÓN  POR  AVISO 
A LA DEMANDADA: DEIBI SOLANO ANGARITA a la  dirección de residencia 



suministrada, esto es: Carrera 38 # 7A – 12 del municipio de Ocaña, Norte de 
Santander  la cual contenía: Mandamiento ejecutivo de pago, copia de la demanda y 
sus anexos.    

DICHA NOTIFICACIÓN FUE RECIBIDA EL DÍA 21 DE  NOVIEMBRE DEL 2020, por LA 
señora Maria De La Cruz Angarita en el lugar de residencia del demandado, según acredita 
la empresa Alfa Mensajes.  

 El día 19 de Noviembre del 2020, por medio de envío de la empresa de correos Alfa 
Mensajes, mediante guía N°1025317, se ENVIÓ  LA  NOTIFICACIÓN  POR  AVISO 
AL DEMANDADO: MARIA DE LA CRUZ ANGARITA AVENDAÑO a la  dirección de 
residencia suministrada, esto es: Carrera 38 # 7A – 12 del municipio de Ocaña, Norte 
de Santander  la cual contenía: Mandamiento ejecutivo de pago, copia de la 
demanda y sus anexos.    

DICHA NOTIFICACIÓN FUE RECIBIDA EL DÍA 21 DE  NOVIEMBRE DEL 2020, por LA 
señora Maria De La Cruz Angarita en el lugar de residencia del demandado, según acredita 
la empresa Alfa Mensajes.  

Segundo: El suscrito nota con extrañeza que se requiera al apoderado para cumplir con la 
carga procesal,  si es de notar que se ha realizado el tramite de notificación con la diligencia 
que corresponde dentro del proceso.  

PETICION 

Se sirva REPONER el auto de fecha 20 de enero de 2023, notificado en el estado del 23 de 
enero  de 2023, por medio del cual se decreta la terminación del proceso por desistimiento 
tácito; Para que en su lugar proceda a decretar el  AUTO DE EJECUCION, teniendo en cuenta 
que se materializó la actuación procesal por parte del suscrito.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo el presente recurso en el artículo 318, 320 y 321 del Código General del Proceso. Así 
las cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y continuar con el trámite de ley. 
En caso negativo, solicito se conceda la alzada en aplicación de lo indicado en el numeral 
7°del artículo 321, de la norma citada inmediatamente. 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO  

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto que se repone fue 
notificado en el estado de  FECHA PUBLICACIÓN 23/01/2023 

ANEXOS 

- Constancia de envió al correo institucional del despacho donde se informa la entrega 
de las notificaciones 

- Constancia de envió al correo institucional del despacho donde se solicita el auto de 
ejecución  

- Las constancia de entrega de los citaciones 
- Las constancia de entrega de los avisos 

Cordialmente 
 
Del señor Juez, 
 
 
EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO 
Cédula N° 13.513.353 de Bucaramanga 
TP 277203 del Consejo Superior de la Judicatura 
 



AIDRED BOHORQUEZ RINCÓN  
ABOGADA  

Universidad Santo Tomas, Bogotá 

Especialista en Derecho Comercial, Financiero y de la Empresa 

Universidad Nuestra Señora del Rosario   

 
 

 
Calle 7 No.29-142, Av. Francisco Fernández de Contreras.  

Celular: 316 524 60 90 – Email: aidredbohorquezabogada@hotmail.com 
Ocaña, N. de S. 

 

 
Doctora 
FRANCISCA HELANA PALLARES  
Juez  Tercero Civil Muncipal de Oralidad  
E.     S.     D. 
 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO No 2020-00303 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO PAREDES QUINTERO 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION 

  

AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON, vecina de esta ciudad, abogada en 
ejercicio de la profesión, identificada con cedula de ciudadanía Número 52.705.357 de 
Bogotá, y portadora de la tarjeta profesional Número 120.986 de C. S. de la J, actuando 
en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en el proceso de la 
referencia, respetuosamente por medio del presente escrito, formulo ante su 
despacho, e interpongo RECURSO DE REPOSCION contrala providencia de fecha 23 de 
enero  de 2023, notificada por estado el día 24 de enero de 2023,  teniendo en cuenta 
con fecha 27 de octubre de 2021, realizó el envió de la notificación personal al 
demandado el señor LUIS ALFREDO PAREDES QUINTERO y por un error 
involuntario fue enviado a otro despacho; por lo anterior me permito manifestar que 
se da cumplimiento con la carga procesal de notificación a la parte ejecutada. 
 
En virtud de lo anterior, solicito muy respetuosamente se revoque el auto emanado 

con fecha 23 de enero de 2023 y notificada por estados el 24 de enero de esta 

anualidad, toda vez que se cumplió con las cargas procesales que estipula la norma y 

las impartidas por el despacho a su digno cargo. 

ANEXOS 

-Me permito enviar adjunto notificación personal realizada al demandado. 

-Certificación de la empresa 472 de recibido por parte del señor LUIS ALFREDO 

PAREDES QUINTERO. 

Del señor juez, 

Cordialmente, 

 

AIDRED TORCOROMA BOHORQUEZ RINCON 

C.C. No. 52.705.357 de Bogotá 

T.P. No. 120.986 del C.S de la Judicatura 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                    


